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Expediente No SO _ 19.07 2/ 20 17._

Resolució,, No,s 95/2022.-
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.LAS MALVINA§ SON ARGENTINAS'

o-8
VISTO:

La Resolución N' 4SUZO22 del Conseio Directivo de Ia Facultad deCiencias Exactas de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
eue, en dicha re_solución se designa al Tec. pablo Alberto MendozqD.N.l. N' 29.499.215, en el Cargo.. de profesor Adjuntol Regular, DedicaclO, Si.pL,'""I

:tiflIy iElectrónic¡. Aqq!ósica". de ra carrera Tecnicatuá-etectrónica Universitaria de rareoe uran de ra universidad Nacional de Salt4 desde su efectiva toma de posesión de funcionesy por el termino de cinco (5) años.

eue, Secretaria de Sede Oriín informa que el docente indicado
precedentemente, hizo rear toma de posesión en er cargo el día 07 de Diciembre de 2022.

eue, Ias presentes actuaciones se realizarán Ad-Referéndum del Decano
de la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional Je Salta; siendo necesario elaborar
el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

Univrsidad Nacional d¿ Saltrt
Sede Orá»

AlvaradoN"TSl

Tebfta 0387842 I 3E8

t+ SETH YfT
SEERE'ARIA EE SEDE

UIIS!:¡ . SEI,E REG¡OII¡I O§:F

1^RI9!L9 .lo: Tener por determinado que el Tec. pablo Alberto Mendoza, D.N.l. N.
? 4.?9.2.1.5, hizo real toma de posesión de funciones en el Cargo de profesor Adjunt", n"g"lr,
Dedicación simple, en Ia asignatura ..Electrónica Analógic¡", de la carreia rácn¡átura
Electrónica universitaria de la Sede onín de r" u,i'erí¡;-ñacionar de sult , d"riáuáo
mediante Resolución N" GD-EXA-4 Bt/2022, er día 07 de Diciembre de 2ozz y po. 

"í 
t".rño áe

cinco (5) años.

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resorución a ra Facurtad de ciencias Exactas para su
convalidacion, y cursar copia al interesado, Dirección Generar de personal, cuerpo cooáinaao.
de ciencias Exactas de sede orán, secretaía de Sede, oficina de personal y conse¡o Asesor para
su conocimiento y efectos.

LA DIRECTORA DE SEDE ORAN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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